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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2012-00377-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALFONSO CORZO 

DEMANDADO: SOL PIEDAD MARTÍNEZ COTES 

 

Vista la anotación secretarial precedente, y la solicitud de requerimiento para 

cumplimiento de medida cautelar, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante; este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Requiérase a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SECCIONAL CESAR 

para que proceda de forma inmediata a realizar los descuentos correspondientes a 

la señora SOL PIEDAD MARTÍNEZ COTES, identificada con cedula de ciudadanía # 

32.740.346, como empleada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, quien ostenta 

el cargo de Fiscal e informe las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la 

orden de embargo y retención de salario de fecha dieciséis (16) de abril de dos mil 

doce (2012).  

SEGUNDO: Requiérase a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SECCIONAL CESAR, 

para que en el término de tres (3) días informe el nombre completo, identificación y 

dirección de correo electrónico de la persona encargada de dar cumplimiento a las 

Órdenes de embargo en esa entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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LUCALI 
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